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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 
  

Superintendencia de 
m Compañías 

1 7 MAR, 2010 
KouoP- Jz+lo0 

Registro de Sociedades 

MARIO VICENTE GAVILANES MONTENEGRO, en mi calidad de Presidente de la empresa 

denominada JAVTRONIC SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA, y subrrogante del Gerente General, 

como lo justifico con la copia adjunta, a usted respetuosamente comparezco y digo: 

Presente 

        

    
      

De mis consideraciones: 

Se sirva disponer a quien corresponda se proceda a registrar en dicha dependencia las Cesiones 

de Participaciones otorgadas por la señora Angelita del Rocío Barrera Pastrano, a favor del señor 

Edwin Fabián Osorio Guaranda y señorita María Fernanda Fiallos Vela, conforme lo justifico con 

las terceras copias debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Así mismo solicito que luego de proceder como lo indico anteriormente se me confiera una 

certificación de la actual nómina de socios de mi representada. 

Por la atención que se dé a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
A 

_ sion Avec om d DÍ, Qasios Ray e 
e 

Mario Vicente Sres Monteros] sao. 2010 

residente 

   

 



  

  

NOTARIA 16 

L 
MU 

A 

    
OTOR GADBO PO 

ANGELITA DELR doctá BARRERA PASTRANO 

A FAVOR DE: o 

EDWI INF FABIAN OSOEIO GUARA 
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r Es En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropohtano de Quito, Cépital de 

la República del Ecuador hoy día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOF MIL 

NUEVE, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOT 

DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, Comparecen la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones por una parte y en calidad de 

Cedente la señora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PA ASTRANO, por sus 

propios y personales derechos, quien «es casada y tiene suscrita caprtulaciones 

matrimoniales como se justifica con el documento adjunto, de treinta y siete años de 

de edad, y de profesión empresaria; y, por otra parte, en calidad de Cesionario el 

señor EDWIN FABIAN OSORIO GUABRANDA, de cincuenta años de edad, 

¿ 
soltero y de proferión empresario. Los comparecientes son domiciliados en esta / 

Ma y 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

dí
    



  

      

        

O 
ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse; a quienes Conozco. 

  

De todo lo que doy fe, y, me presentan para que eleve a escritura pública la signiente 

minuta cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escritura 

pública de la Motaerta a su cargo sirvase insertar una de Cesión de Participaciones que 

se contendrá al tenor de las siguientes cláusula: PRIMERA. 

COMPARECTENTES. A la celebración de la presente escritura de Cesión de 

participaciones comparecen por una parte y en calidad de Cedente la señora 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, por sus propios y personales 

dsrechos, quien es casada y tiene suscrita capitulaciones matrimoniales como ge 

justifica con el documento adjunto, de treinta y siete años de de edad, y de profesión 

empresaria, y, por otra parte, en calidad de Cesionario el señor EDWIN FABIAN 

OSORIO GUARANDA, de cincuenta años de edad, soltero y de profesión 

empresario. Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en 

derecho p para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES... A.-) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, el día veinte y cinco de agosto del dos mil, e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de noviembre del mismo año, se constituyó 

a compañia denominada CRAT SEGURIDAD Cia. Ltda, con un capital de po
rr
a 

ochocientos dólares. B:-) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

“igésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el dia trece 

día veinte y cualro de febrero del mismo año, la compañía denominada CRAT 

SEGURIDAD Cía Ltda, realizó una cesión de participaciones a favor de Eduardo 

Partrano y otros. €.-] Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el día 

cuatro de marzo del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil el día trece de 

Junio del mismo año, la comp CRAT SEGURIDAD Cía Ltda cambio de 

nombre o razón social y por tanto reformó vu estatuto, por lo que el nombre de la
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nueva compañia es 

escritura pública celebrada el veinte y nueve de junio del dos mil siete, ante el dyftor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e mecrt 

Registro Mercantil el cinco de marzo del dos mil nueve, la compañía JAVTHONIC 

SEGURIDAD FRIVADA Cia Ltda, procedió al cambio del objeto social, Afimento 

legalmente inscrita, en el Registro | Mercantil del cantón Quito el cinco o de m arzo del 

  

dos mil nueve, da empresa JAVTRONIC 8 

o. E: pl in E sd 5 
reformó el Objeto Social de 

  

   GURIDAD FRIVADA Cia Ltda. a. slebrada el 1 de seis de marzo del dos mil 

nueye conoció, aprobó y autorizó la presente e cesión de participaciones a favor del 

  

señor EDWIN FABIAN OSORIO GUAR ANDA y y da admisión del n nuevo hocio en la 

compañia, como se justifica con el dormménto que se agrega cómo documento 

  

habilitant e asta escntura pública. TERCERA... PRECIO. El Valor convenido por 

es por la presente cesión de participaciones e es la sema de USD 6.000,00 

dólares estadounidens ses, aclarándose que cada y participación tiene un valor nominal 

de un dólar estadounide. ) ases, valor que el cemonario paga a la cedente de contado y 

en efectivo a la firma de la presente Cesión de participaciones sociales. CUARTA.- 

CERHON DE PARTICIPACIONES. Por el presente documento la socia de la 

compañía JAVTROMIC SEGURIDAD PRIVADA Cia Ltda señora ANGELITA 

sps mil cuslrocientas cincnenta participaciones sociales la cantidad de un pri 

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



    

AAA 

Ar GELIT. 2D 

  

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor del señor EDWIN FABIAN 

OSORIO GUARANDA. QUINTA. ACEPTACION. Los comparecientes aceptan 

la presente cesión de participaciones y declaran que con la presente cesión el capital 

social de JAVTRONIC SEGURIDAD PRIVADA Cía Ltda queda de la siguiente 

Prod Lurreaiega Russo 6400 Participaciones de un der cada una 

Angelita del Rocio Barrera Pastrano 330 Puticipariones de un dilar cada una 

Mela Pomanda Berrora Pastrano 350 Participeiones de un dlar cada uma 

Jorge Ááxmujos Villas 200 Participaciones de un ádtiar cada ma. 

+d: ddy tiando Sanchos Jara 1.900 Participaciones de un dele cada uma, 

1000 Paricipasiones de un délar sada una, 

SUMAN 19.000 Participaciones 

T 3 E Sayari 3 14 las eb “1 Usted Señor Notario se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente documento. - (HASTA AQUI LA MINUTA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES). que los comparecientes la ratifican, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada Patricia Martinez, Abogada con matricula da 

profesional número doce mil cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos del E
 

. 

cazo, y, leida que les fue a los señores comparecientes por mi, el señor Notano, en 

unidad de acto, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo. De 
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Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
afecto y gug acto seguido lo devolvi al interesado, 
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DEL RECIO BARRERA , BASTRANO elebran n capitulaciones aatriaentales ante "el NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO , de facha 
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En yw safiaad de Notario 16 dal Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO que este es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue presentado para este , 

afecto y qugacto seguido lo devolvi al interesado, ' 

  

     
  
  

   

  

Quito, a 2" 7 

    Jsifñia se 
liar Ena, 

Dr. Corro a É



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"'""sTRONIC CÍA. LTDA.. CELEBRADA EL DÍA 6 DE MARZO DEL 

   
VEn la ciudad de Quito, a los seis días del mes de marzo del dos mil nueve, “alas 
“4Ah00. en el local de la compañía situado Quito, Av. 25 de Mayo N.67-78 y Ramón 
Chiriboga, se reúnen en Junta Universal de Socios de ta Compañía JAVTRÓNIC 

¿CIA ¿LTDA., el señor. EDUARDO JAVIER BARRERA .PASTRNAO, . quien 
“representa el 24.5% del capital social; la señorita SANDRA MARTIZA BARRERA 
PASTRANO, titular del 24.5%; Señora MARÍA FERNMANDA BARRERA 

. PASTRANO, titular del 24.5% del capital social; la señora ANGELITA BAR 
“PASTRANO, titular del 24.5% del capital social; y, el Ingeniero JORGE ARMIJOS 

rr 

  

  

cien por ciento del capital social de la empresa. 

“Présido”la' Junta el señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, quien 
«ejerce las funciones de GERENTE de la compañía y actíta como Secretaria Ad- 
“Hoc., la señorita SANDRA MARTIZA BARRERA PASTRANO, o 

_La Presidencia pone en consideración de los asistentes el orden del día 
Pp , el mismo que confiene.-. 1. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ¿LAS 

* PARTICIPACIONES SOCIALES 'DE LOS SEÑORES” EDUARDO. JAVIER 
BARRERA PASTRANO, SANDRA MARTIZA BARRERA PASTRANO, MARIA 
FERNMANDA BARRERA PASTRANO, ANGEL 
Autorización de la Junta para permitir el ink     

   La Presidencia dispone se trate el orden 
esta reunión. De Lance 

ca Bags db. rm 

1. CESION Y TRANSFERENCIA DE. "PARTICIPACIONES.- La Presidencia 
manifiesta que los socios señores: EDUARDO JAVIER BARRERA 
PASTRANO, . SANDRA MARTIZA BARRERA PASTRANO, MARIA 
FERNMANDA BARRERA PASTRANO, ANGELITA BARRERA 
PASTRANO, desean ceder y transferir nueve mil  ochocientas 
participaciones sociales de un dólar estadounidense cada una, (9.800), por 
lo que ofertan la venta a terceras personas y piden que esta propuesta sea 
aprobada de conformidad con la Ley. 

2. AUTORIZACION PARA INGRESO NUEVOS SOCIOS.- La señora 
ANGELITA BARRERA PASTRANO, propone que se debe permitir el 
ingreso de nuevos socios a la compañía, y pide la aprobación de todos los 
socios. Esta transferencia se hace indispensable, en cumplimiento de 
expresas normas legales, por lo que desde meses atrás, se a puesto la 
venta las participaciones, teniendo como resultado que las mejores



condiciones han ofertado los señores doctor FRED LARREATEGUI R., para 
ss, la. compra del 68%; . el señor FREDDY (ORLANDO. SANCHEZ JARA 

10%; el señor EDWIN. FABIAN OSORIO GUARANDA el- 10%; y seño a 
“MARIA FERNANDA FIALLOS VELA, el 10%, de participaciones. 
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_ La Junta acepta esta moción por unanimidad de los socios, autorizar la cesi 
* participaciones Y “el ingreso dé'núevos sócios'a la Compalñía,-en los és 
-. 8ntes indicados. ' A A 

Se aora a a Amr para qe de los pasos estos cn | 
Sulminar y concretar estas transferencias. ) 

  

Ar 

rro 

5 éndose tratado y aprobado el oidor del día pará el quis sá ias la 
, Universal de Socios, lA Presidencia concede, un féceso para que se, e 

Una vez elaborada el acta, se reinstala la sesión para conocer, con las m 
"personas presentes al inicio, "con lo que queda aprobada por unani idad en todas 
"sus partes y sin observaciones. En constancia de lo: cual todos. o: 
suscriben el acta, siendo las 11h30, en que se levanta la sesión. Esa Jas 
Barrera P.- f) Sandra Maritza Barrera P..- 1) María Fernanda Barre 

“Angelita Barrera P. - =p) Jorge Armijos V..- Razón: A prota 

” ¿CERTIFICO.-* > 

     



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA EMPRESA JAVTRONIC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, 
OTORGADA POR: ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, A 
FAVOR DE: EDWIN FABIAN OSORIO GUARANDA. Debidamente firmado y 
sellado en Quito, a Dos de Septiembredel año dos mil nueve.-    

  

    

  

DR. GONZALO RO 
NOTARIO DECI 

  Qe =



conc... ZON : Con fecha 07 de agosto de 2009 , se ha otorgado en la 

Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito, escritura pública de 

Cesión de Participaciones en la Empresa JAVTRONIC SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA., otorgada por-—A A DEL ROCIO 

BARRERA PASTRANO, a favor de IAN OSORIO 

GUARANDA.- Tomé nota de este particular al margén de la matriz 

de Constitución de la Compañía CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA., 

antes denominada así, otgrgada en esta Notaría/el 25 de agosto 

del 2000.- Quito, a 16 dé septiembre del año 2009.- 

      

   

    

  

IPATOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
EBIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON Q 

  



  

REGISTRO HERCANTIL 

REL CANTON QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3591 del Registro 

Mercantil de veintitrés de noviembre del dos mil, fs. 4078 vta, tomo 131, y número: 1359 del 

Registro Mercantil de trece de junio del dos mil cinco, fs 1166 vta, tomo 136 correspondiente 

a la compañía “JAVTRONIC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente cesión de participaciones.- Quito, veinticinco de Febrero de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR 

    

    

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCANTE 
DE CANTÓN QUITO. * 
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